
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92), por
el que se aprueban las Disposiciones Reguladoras Ge-
nerales de la Acreditación de Laboratorios de Ensa-
yos para el Control de Calidad de la Edificación, el
Real Decreto 1.230/1989, de 13 de octubre (B.O.E.
nº 250, de 18.10.89), y la Orden FOM/2060/2002, de
2 de agosto (B.O.E. nº 193, de 13.8.02), del Minis-
terio de Fomento, y que consta que se han cumplido
todos los trámites reglamentarios.

A propuesta de la Jefatura de Calidad de la Cons-
trucción de Las Palmas y en el ejercicio de las com-
petencias que me atribuye el artículo 15.F).7 del De-
creto 11/2004, de 10 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a la empresa Controles Externos
de la Calidad Canaria, S.L., C.I.F. B-35.627.934 pa-
ra su laboratorio en la isla de Gran Canaria, situado
en la Carretera General del Sur, km 2,6, 35016-Las
Palmas de Gran Canaria, las acreditaciones en las áreas:

- Área de control del hormigón, sus componentes
y de las armaduras de acero EHA, ensayos básicos,
con referencia 08004EHA05.

- Área de ensayos de laboratorio de geotecnia
GTL, ensayos básicos, con referencia 004GTL05. 

- Área de sondeos, toma de muestras y ensayos in
situ para reconocimientos geotécnicos GTC, ensayos
básicos, con referencia 08004GTC05.

Segundo.- Las presentes acreditaciones tendrán va-
lidez por un período de cinco años contados a partir
del día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. En el caso de los ensayos relacio-
nados con hormigón fresco el ámbito de aplicación
es la isla de Gran Canaria.

Tercero.- Las inspecciones periódicas para la ve-
rificación del cumplimiento de las condiciones de la
acreditación durante el período de cinco años, se rea-
lizarán por el Área de Laboratorios y Calidad de la
Construcción, de la Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias.

Cuarto.- Cualquier variación en las condiciones que
sirvieron de base para la acreditación del laborato-
rio deberá ser comunicada a esta Viceconsejería en
el momento que se produzca.

Quinto.- La presente Resolución se comunicará a
la Dirección General de Arquitectura y Política de Vi-
vienda, del Ministerio de la Vivienda, para su inscripción
en el Registro General de Laboratorios Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación, con las
referencias 08004EHA05, 08004GTL05 y 08004GTC05. 

Sexto.- La presente acreditación queda supedita-
da a todas las obligaciones y deberes que se deriven
del Decreto 38/1992, de 3 de abril, del Gobierno de
Canarias, del Real Decreto 1.230/1989, de 13 de oc-
tubre, y de la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agos-
to, del Ministerio de Fomento.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Infraestructuras, Transportes y Vi-
vienda del Gobierno de Canarias, en el plazo de un
mes desde el día siguiente al de la notificación/pu-
blicación de la presente Resolución, y sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 24 de agosto de
2005.- El Viceconsejero de Infraestructuras y Plani-
ficación, Gregorio Guadalupe Rodríguez.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1653 DECRETO 218/2005, de 24 de noviembre,
por el que se autoriza el otorgamiento de aval
de Tesorería de la Comunidad Autónoma de
Canarias a favor del Consorcio Sanitario de
Tenerife por importe de veintinueve millones
quinientos setenta y tres mil ciento cincuenta
y siete (29.573.157) euros.

El Consorcio Sanitario de Tenerife ha presentado
solicitud de aval de Tesorería de la Comunidad Autó-
noma, con objeto de financiar las inversiones previstas
en el capítulo VI “Inversiones Reales” del presu-
puesto del Consorcio Sanitario.

Visto el artículo 53.2.a) de la Ley 5/2004, de 29
de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Canarias para el año 2005, que
faculta al Gobierno de Canarias a autorizar avales du-
rante el ejercicio “Al Consorcio Sanitario de Tene-
rife para financiar inversiones, hasta un importe má-
ximo de 29.573.158 euros”.

En su virtud, a propuesta conjunta del Consejero
de Economía y Hacienda y de la Consejera de Sani-
dad, y previa deliberación del Gobierno en su reu-
nión del día 24 de noviembre de 2005,

D I S P O N G O:

Primero.- Autorizar el otorgamiento de aval de Te-
sorería de la Comunidad Autónoma de Canarias al
Consorcio Sanitario de Tenerife por un importe má-
ximo de veintinueve millones quinientos setenta y tres
mil ciento cincuenta y siete (29.573.157) euros, des-
tinado a la financiación de las inversiones previstas

23068 Boletín Oficial de Canarias núm. 237, viernes 2 de diciembre de 2005



en el capítulo VI “Inversiones reales” del Presu-
puesto del Consorcio Sanitario.

Segundo.- 1. El aval que se autoriza garantizará
a la entidad acreedora el cumplimiento de las obli-
gaciones de reembolso de las cantidades adeudadas
en concepto del crédito por amortización del princi-
pal de la operación que se adeude en cada momento
y los intereses remuneratorios devengados de dicha
operación al tipo nominal anual expresado sobre el
capital pendiente en cada momento, hasta el impor-
te máximo fijado en el apartado primero, excluyén-
dose los intereses de demora, comisiones y acceso-
rios derivados de la operación.

2. La Comunidad Autónoma de Canarias avalará
las obligaciones contraídas por el avalado, en virtud
de las operaciones de crédito suscritas, con renuncia
al beneficio de excusión. 

Tercero.- La fianza tendrá la misma duración que
se establezca en el documento de crédito que se for-
malice, terminando sus efectos una vez reintegradas
totalmente a la entidad acreedora las cantidades per-
cibidas por la acreditada. 

Cuarto.- La Tesorería de la Comunidad Autóno-
ma de Canarias, por el aval que se preste, responde-
rá hasta un importe máximo de veintinueve millones
quinientos setenta y tres mil ciento cincuenta y sie-
te (29.573.157) euros, de la obligación de pago por
todos los conceptos y en los términos previstos en los
apartados segundo y tercero de este Decreto.

Quinto.- 1. Las cláusulas de los contratos de cré-
dito que prevean condiciones de garantía por la Ad-
ministración de esta Comunidad Autónoma distintas
de las que se consignen en el documento de forma-
lización del aval y en el Decreto de autorización ca-
recerán de toda eficacia frente a la Administración
autonómica.

2. El contrato de crédito, base del afianzamiento
que se autoriza, constituirá parte esencial del contrato
de aval, quedando incorporado al mismo una copia
autorizada de aquél.

Sexto.- 1. El documento de aval habrá de ser sus-
crito por la entidad prestamista y prestataria en prue-
ba de conocimiento y aceptación de las condiciones
de la garantía.

2. El avalado queda obligado a entregar una co-
pia del contrato de aval a la respectiva entidad acree-
dora.

Séptimo.- 1. La Consejería de Economía y Hacienda
podrá requerir a la entidad de crédito acreedora, in-
formación detallada sobre el cumplimiento por par-
te del avalado de las obligaciones derivadas de la ope-
ración afianzada.

2. La entidad acreedora queda expresamente obli-
gada a notificar de forma fehaciente la falta de pago
de la acreditada en el plazo de 15 días naturales, con-
tados a partir del día siguiente a aquel en que se pro-
duzca el vencimiento del plazo conferido en el con-
trato de crédito para proceder al abono de cada una
de las cuotas de amortización de capital e intereses
pactados. El incumplimiento reiterado, por tres ve-
ces sucesivas o cinco discontinuas, de esta obligación,
determinará la resolución del aval.

Octavo.- Todos los gastos e impuestos derivados
de la autorización y formalización del aval serán por
cuenta del avalado.

Noveno.- La entidad avalada facilitará la inspec-
ción y control que ejercerá la Consejería de Econo-
mía y Hacienda en colaboración con la Consejería de
Sanidad en orden a verificar las inversiones financiadas
con el contrato de crédito avalado, al objeto de com-
probar su aplicación y rentabilidad, así como la sol-
vencia de la entidad avalada, pudiendo para ello ve-
rificar los documentos que se consideren oportunos.

Décimo.- El aval autorizado por el presente De-
creto surtirá efecto desde la formalización del co-
rrespondiente documento de aval.

Undécimo.- Se autoriza al Consejero de Econo-
mía y Hacienda a dictar cuantas resoluciones sean opor-
tunas en orden a la ejecución del presente Decreto.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Gobierno, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su notificación o publicación,
o directamente recurso contencioso-administrativo an-
te la Sala competente de lo Contencioso-Administrati-
vo, del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
su notificación o publicación; significando que, en el ca-
so de presentar recurso de reposición, no se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que se resuel-
va expresamente el recurso de reposición o se produz-
ca la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin
perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 24 de no-
viembre de 2005.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María del Mar Julios Reyes.
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